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ANEXO I 
 

CALENDARIO DE ACTUACIONES PARA LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DEL 

TÍTULO DE GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA 2024 

 

Primera convocatoria 

FECHAS  ACTIVIDAD 

Mes Días PRIMERA CONVOCATORIA 

E
N

E
R

O
 

Del 9 al 22 
(ambos 

inclusive) 

Inscripción a las pruebas. 

Modelo de solicitud que puede descargarse y presentarse a través del siguiente enlace: 

https://sede.comunidad.madrid/ofertasformacion/pruebas-graduado-eso-2024 

F
E

B
R

E
R

O
 

7 
Publicación de los listados provisionales de admitidos y excluidos en el centro al que se 
dirigió la solicitud. 

Del 8 al 23 
(ambos 

inclusive) 
Plazo de presentación de reclamaciones. 

28 

Publicación en el centro al que se dirigió la solicitud del listado definitivo de admitidos y 
excluidos. 

En estos listados se indicará el centro examinador asignado a los solicitantes. 

M
A

R
Z

O
 

4 
Remisión de las pruebas a las DAT que habrán de encargarse de la distribución a los 
centros examinadores. 

7 Celebración de las pruebas 

15 Resultados de las pruebas. 

18 y 19 Plazo de reclamación de los resultados. 

 
 

IMPORTANTE: 
 

TODOS LOS PARTICIPANTES DEBEN CONOCER EL CENTRO EXAMINADOR ASIGNADO AL QUE DEBERÁN ACUDIR 
PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS. LOS CENTROS EXAMINADORES ASIGNADOS SE INFORMARÁN EN LOS 
LISTADOS DEFINITIVOS DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS QUE SE PUBLICARÁN EN EL CENTRO AL QUE DIRIGIÓ LA 
SOLICITUD A PARTIR DEL 23 DE FEBRERO. 

 
 

HORARIO DE LAS PRUEBAS 
(7 de marzo de 2024) 

De 9:00 a 9:30 h Llamamiento a los aspirantes, información e instrucciones para el desarrollo de las pruebas. 

De 9:30 a 11:00 h Realización del examen del ámbito científico tecnológico (en la opción escogida). 

De 11:00 a 11:30 h Descanso. 

De 11:30 a 13:00 h Realización del examen del ámbito social. 

De 13:00 a 16:00 h Descanso. 

De 16:00 a 17:30 h 
Realización del examen del módulo de lengua castellana y literatura, correspondiente al 
ámbito de comunicación. 

De 17:30 a 18:00h Descanso. 

De 18:00 a 19:30 h 
Realización del examen del módulo de primera lengua extranjera (inglés), correspondiente al 
ámbito de comunicación. 
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Segunda convocatoria 

 

FECHAS  ACTIVIDAD 

Mes Días SEGUNDA CONVOCATORIA 

A
b

ri
l 

Del 2 al 15 
(ambos inclusive) 

Inscripción a las pruebas. 

Modelo de solicitud que puede descargarse y presentarse a través del siguiente 
enlace: 

https://sede.comunidad.madrid/ofertasformacion/pruebas-graduado-eso-2024 

M
a

y
o

 

6 
Publicación de los listados provisionales de admitidos y excluidos en el centro al que 
se dirigió la solicitud. 

Del 7 al 20 de 
mayo (ambos 

inclusive) 
Plazo de presentación de reclamaciones 

23 

Publicación en el centro al que se dirigió la solicitud del listado definitivo de admitidos y 
excluidos. 

En estos listados se indicará el centro examinador asignado a los solicitantes. 

24 
Remisión de las pruebas a las DAT que habrán de encargarse de la distribución a los 
centros examinadores 

28 Celebración de las pruebas 

J
u

n
io

 5 Resultados de las pruebas 

6 y 7 Plazo de reclamación de los resultados 

 

IMPORTANTE: 
 

TODOS LOS PARTICIPANTES DEBEN CONOCER EL CENTRO EXAMINADOR ASIGNADO AL QUE DEBERÁN ACUDIR 
PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS. LOS CENTROS EXAMINADORES ASIGNADOS SE INFORMARÁN EN LOS 
LISTADOS DEFINITIVOS DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS QUE SE PUBLICARÁN EN EL CENTRO AL QUE DIRIGIÓ LA 
SOLICITUD A PARTIR DEL 23 DE MAYO. 

 

HORARIO DE LAS PRUEBAS 
(28 de mayo de 2024) 

De 9:00 a 9:30 h Llamamiento a los aspirantes, información e instrucciones para el desarrollo de las pruebas. 

De 9:30 a 11:00 h Realización del examen del ámbito científico tecnológico (en la opción escogida). 

De 11:00 a 11:30 h Descanso. 

De 11:30 a 13:00 h Realización del examen del ámbito social. 

De 13:00 a 16:00 h Descanso. 

De 16:00 a 17:30 h 
Realización del examen del módulo de lengua castellana y literatura, correspondiente al 
ámbito de comunicación. 

De 17:30 a 18:00h Descanso. 

De 18:00 a 19:30 h 
Realización del examen del módulo de primera lengua extranjera (inglés), correspondiente al 
ámbito de comunicación. 
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VICEPRESIDENCIA, 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 

UNIVERSIDADES 

ANEXO II  

ACTA DE EVALUACIÓN DE LAS PRUEBAS LIBRES PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO 
EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA  

Orden 2649/2017, de 17 de julio (BOCM de 28 de julio) 
Convocatoria (1) ___________________________ 
Centro de Educación de Personas Adultas ___________________________________________ Código de centro: ________________________________ 
Dirección________________________________________ C. Postal_____________ Localidad ________________________________________________ 
Nº total de aspirantes __________________ Nº de aspirantes propuestos para el título____________ 
 

Nº de 
Orden 

Apellidos y Nombre (2) 
DNI / NIE/ 
Pasaporte 

Fecha de 
nacimiento 

Calificaciones (3) Propuesta de 
expedición de 

Título (6) 

Calificación 
final (7) 

ACT (4) Opción (5) AC (4) AS (4) 

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

                                                            

                                                                                                        Esta acta consta de  alumnos,  finalizando en  

 
                            En __________________________, a_________ de________________ de _______________. 

 
                                   EL/LA DIRECTOR/A                                                

(Sello) 
 

   Fdo.:       
FIRMA DE LOS PROFESORES CON COMPETENCIA EN LOS ÁMBITOS Y MÓDULOS EVALUADOS 

Ámbito Científico-tecnológico 
 

 
 
Fdo.: 

Ámbito Social 
 
 
 
Fdo.: 

Ámbito de Comunicación 
 
 

 
Fdo.: 

Ámbito de Comunicación 
 

 
 
Fdo.: 

 
1. Consígnese “Primera” o “Segunda” seguido del año entre paréntesis. 2. Relación alfabética de los aspirantes 3. Para cada ámbito se consignará en la primera casilla el resultado de la evaluación en los siguientes términos: IN (1, 2, 3, ó 4), SU (5), BI (6), NT (7 u 8) o SB (9 
o 10), y en la segunda casilla la correspondiente calificación cuantitativa. No se consignará calificación cuantitativa en el caso de que sea de aplicación lo preceptuado para el ámbito de la comunicación en el artículo 14.4 de la Orden 2649/2017, de 17 de julio. Cuando 
alguno de los ámbitos se haya declarado exento, se utilizará la expresión EX. Cuando un aspirante no se presente a las pruebas se utilizará la expresión NP. Todo ello de conformidad con el artículo 14 de la citada Orden 2649/2017, de 17 de julio. 4. ACT: Ámbito científico-
tecnológico; AC: Ámbito de comunicación; AS: Ámbito social. 5. Consígnese ACA en el caso de enseñanzas académicas, o APL en el caso de enseñanzas aplicadas. 6. Propuesta de Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria: SÍ/NO 7. Calificación final: 

media aritmética de las calificaciones obtenidas en aquellos ámbitos que hayan sido superados mediante prueba para personas mayores de dieciocho años en cualquier convocatoria, redondeada a la centésima más próxima, y en caso de equidistancia, a la superior; sólo 
en el caso de alumnos propuestos para Título. 

 
EL ACTA DEBERÁ IR FIRMADA EN TODAS SUS PÁGINAS
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ANEXO III 
 

 
Don/Doña _________________________________________________, Secretario/a del Centro 
de Educación de Personas Adultas1 _____________________________, código de centro: 
_____________ para la2 _____________ convocatoria del año 20__ de las pruebas libres para la 
obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria destinadas a personas 
mayores de dieciocho años en la Comunidad de Madrid, que se celebrará el día ____ de 
__________ de 20__,                                                         
    

CERTIFICA 
 

Que, examinada la documentación presentada por D./Dña. ______________________________, 
nacido/a el día ______________, de nacionalidad _______________, con DNI/NIE/Pasaporte 
nº_________________, procede conceder las exenciones reguladas por la Orden 1255/2017, de 
21 de abril, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se establece la 
organización de las enseñanzas para la obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria por personas adultas en la Comunidad de Madrid (BOCM de 16 de mayo), 
en los ámbitos que a continuación se relacionan: 
 
 

ÁMBITOS EXENTOS3 

 

 

   

 
Y, para que conste, se expide el presente certificado en _________________ a_____ 
_______de_______________________ de ___________. 

 
  Vº Bº 
EL/LA DIRECTOR/A     

EL/LA SECRETARIO/A 
 

(Sello del Centro) 
Fdo.:         

 
 
 
 

1. Indíquese la denominación oficial del Centro de Personas Adultas. 
2. Primera o segunda. 
3. Se relacionarán los ámbitos declarados exentos con su denominación completa. 

 

DENOMINACIÓN DEL CENTRO 
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ANEXO IV 

 
 

Don/Doña _________________________________________________, Secretario/a del Centro 

de Educación de Personas Adultas1 _____________________________, código de centro: 

_____________ para la2 _____________ convocatoria del año 20__ de las pruebas libres para la 

obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria destinadas a personas 

mayores de dieciocho años en la Comunidad de Madrid, celebrada el día ____ de __________ de 

20__,        

       
CERTIFICA 

 
Que Don/Doña ____________________________________ nacido/a el día ______________, de 
nacionalidad _______________, con DNI/NIE/Pasaporte nº________________________, en la 
citada convocatoria ha obtenido los siguientes resultados:  
 

ÁMBITOS CALIFICACIÓN3 

 
  

 
  

 
  

   

En consecuencia, (ha sido propuesto/a / no ha sido propuesto/a)4 para la obtención del 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

 
(De conformidad con lo dispuesto en la Orden 1255/2017, de 21 de abril, de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte, por la que se establece la organización de las enseñanzas para la obtención del título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria por personas adultas en la Comunidad de Madrid 
(BOCM de 16 de mayo), el titular de la presente Certificación que no hubiere sido propuesto/a para la 
obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria podrá solicitar la exención de los 
ámbitos superados en la presente convocatoria en convocatorias sucesivas). 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación en 
_______________, a ________de__________________ de _________ 

 

Vº Bº   

EL/LA DIRECTOR/A                   EL/LA SECRETARIO/A 

(Sello del Centro) 

 

 

Fdo.:         

1 Indíquese la denominación oficial del Centro de Personas Adultas en el que se celebraron las pruebas. 
2 Primera o segunda. 
3 Para cada ámbito superado se consignará en la primera casilla el resultado de la evaluación en los siguientes términos: IN (1, 2, 

3, ó 4), SU (5), BI (6), NT (7 u 8) o SB (9 o 10), y en la segunda casilla la correspondiente calificación cuantitativa. 
4  Indíquese lo que proceda. 

DENOMINACIÓN DEL CENTRO 
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ANEXO V 

INFORME SOBRE LAS PRUEBAS LIBRES PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO EN 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA  

DESTINADAS A PERSONAS MAYORES DE DIECIOCHO AÑOS 
Orden 2649/2017, de 17 de julio (BOCM de 28 de julio) 

 
[Primera/Segunda] convocatoria 2024 

 

 

Centro: Código de centro: 

Localidad: 

Dirección: Teléfono: 

 

Nº Total de aspirantes:             

                

Inscritos:     Presentados:     
Propuestos para 

título: 

                

NÚMERO TOTAL DE ASPIRANTES INSCRITOS  SEGÚN EDAD Y SEXO 

                

AÑOS  18 a 25 26 a 35 36 a 45 46 a 55 56 a 65 más de 65 Total 

HOMBRES               

MUJERES               

TOTAL               

                

NÚMERO TOTAL DE ASPIRANTES PRESENTADOS  SEGÚN EDAD Y SEXO 

                

AÑOS  18 a 25 26 a 35 36 a 45 46 a 55 56 a 65 más de 65 Total 

HOMBRES               

MUJERES               

TOTAL               

                

NÚMERO TOTAL DE ASPIRANTES PROPUESTOS PARA EL TÍTULO  SEGÚN EDAD Y SEXO   

                

AÑOS  18 a 25 26 a 35 36 a 45 46 a 55 56 a 65 más de 65 Total 

HOMBRES               

MUJERES               

TOTAL               

 
En _______________, a ___ de _______ de 2024 

 
          El/la secretario/a, 

 Vº Bº El/la director/a, 
 
 
        Fdo.: ________________ 
Fdo.: ___________________ 
 
SR/A. DIRECTOR/A DEL ÁREA TERRITORIAL DE MADRID-___________ 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

99
66

97
10

39
87

87
56

51
16



 

11 

 
 
 
 

 
 
 

ANEXO VI 
 

INFORME SOBRE LAS PRUEBAS LIBRES PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO EN 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA  

DESTINADAS A PERSONAS MAYORES DE DIECIOCHO AÑOS 
Orden 2649/2017, de 17 de julio (BOCM de 28 de julio) 

 
[Primera/Segunda] convocatoria 2024 

                                

 
DIRECCIÓN DE ÁREA TERRITORIAL DE MADRID___________________________ 
 
     Nº Total de Centros que realizan las Pruebas libres: 

  Nº Total de aspirantes:             

                

Inscritos:     Presentados:     Propuestos para título: 

                

NÚMERO TOTAL DE ASPIRANTES INSCRITOS  SEGÚN EDAD Y SEXO 

                

AÑOS  18 a 25 26 a 35 36 a 45 46 a 55 56 a 65 más de 65 Total 

HOMBRES               

MUJERES               

TOTAL               

                

NÚMERO TOTAL DE ASPIRANTES PRESENTADOS  SEGÚN EDAD Y SEXO 

                

AÑOS  18 a 25 26 a 35 36 a 45 46 a 55 56 a 65 más de 65 Total 

HOMBRES               

MUJERES               

TOTAL               

                

NÚMERO TOTAL DE ASPIRANTES PROPUESTOS PARA EL TÍTULO  SEGÚN EDAD Y SEXO   

                

AÑOS  18 a 25 26 a 35 36 a 45 46 a 55 56 a 65 más de 65 Total 

HOMBRES               

MUJERES               

TOTAL               

 
 

En______________________, a _______de ____________ de 2024 
 
 

EL/LA DIRECTOR/A DE ÁREA TERRITORIAL, 
 

 
 

Fdo.:________________________________ 
 
SRA. DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y RÉGIMEN ESPECIAL 
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